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REGLAMENTO 

de la Cofradía de San Segundo 

C A P I T U L O PRIMERO 

Artículo 1.° Esta Cofradía se org-aníza con el 
único y exclusivo fin de venerar y dar culto a San 
Segundo, Patrón de esta Ciudad, en su ermita del 
Puente Adaja, promoviendo, al propio tiempo, la 
perfección de la vida cristiana entre los cofrades. 

C A P I T U L O II 

De los Cofrades 

Art . 2.° Podrán pertenecer a esta Cofradía lo 
mismo hombres que mujeres, aunque éstas no pue
den d e s e m p e ñ a r carg-os, ni tienen voz ni voto en 
las Juntas. No obstante gozarán en los mismos pri-
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vilegios que los varones. No podrán ser admitidas 
en la Cofradía si no visten conforme a las normas 
de la modestia cristiana, y si traspasan dichas ñor 
mas, y avisadas no se enmiendan, deben ser expul
sadas de la Cofradía, a tenor del Decreto 123 del 
II Concilio Provincial de Valladol jd. 

A r t . 3.° Todos los cofrades se denominarán 
hermanos, y podrán ser de dos clases, Honorarios 
y Activos, y reunir las condiciones que exige el 
art. 5.° de este Reglamento. 

A r t . 4.° Los Hermanos activos tienen todos los 
derechos y obligaciones que se expresan en este 
Reglamento: Los Honorarios, estarán relevados 
del cumplimiento de dichas obligaciones, si bien 
para gozar de esta cons iderac ión será necesario 
solicitud del interesado dirigida a la Junta Direct i 
va,la cual lo a p r o b a r á siempre que en dicho Her
mano concurran las circunstancias siguientes: Lle
var como mínimo diez años en la Cofradía y satis
facer doble cuota anual que los Hermanos A c t i 
vos. 

Podrán ser así mismo Hermanos Honorarios por 
solicitar su ingreso en la Cofradía en calidad de 
ello. 

C A P I T U L O II I 

Admisión de ios Cofrades 

A r t . 5.° No se exigirán para la admisión otros 
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requisitos que los de observar buena conducta mo
ral y religiosa. El incumplimiento habitual e injus
tificado de los deberes religiosos de oir Misa los 
días de precepto, y del precepto de la confesión 
y comunión anual, serán causa de expulsión, si avi
sado no se enmienda. Prometer cumplir el presen
te Reglamento; solicitar su ingreso por escrito al 
Sr. Presidente de la Cofradía y pagar la cuota de 
entrada establecida en el Capí tu lo correspon
diente. 

No pueden ser admitidos aquellos que, a juicio 
de la Directiva, asesorada por el Presidente nato 
de esta Cofradía, no observen intachable conduc
ta moral y religiosa. El voto del Presidente nato 
en este asunto es definitivo y tiene derecho de ve
to en lo que se refiere a cuestiones morales y re
ligiosas, siendo nulos los acuerdos tomados en este 
orden sin su consentimiento. No podrán ser admi
tidos los denominados « p e c a d o r e s públicos» como 
blasfemos habituales, amancebados etc. según el 
canon 693 del C ó d i g o de Derecho Canónico . 

C A P I T U L O I V 

Cuotas de entrada 

A r t . 6.° Las cuotas de entrada variarán según 
la edad del solicitante, con arreglo a la siguiente 
escala: " _ 



- 6 

P a r a H e r m a n o s A c t i v o s 

Hasta 30 años . . . . . . 5 ptas. 
De 30 a 40 . . . . . . 10 » 
De 40 a 50 > . . . . 15 > 
De 50 años en adelante. . 25 > 

Los Hermanos Honorarios, pagarán de entrada 
doble cantidad de cuota que la establecida para 
los Activos. 

A r t . 7.° Las viudas de los Hermanos fallecidos 
que deseen ingresar en la Cofradía no pagarán 
cuota de entrada. 

Ar t . 8.° Todos los Hermanos de nuevo ingreso 
pagarán además de la cuota de entrada, ia canti
dad que fije la Junta Directiva por medalla, cinta 
y Reglamento, a b o n á n d o s e en el mismo acto que 
la cuota de entrada. 

C A P I T U L O V 
Del repartiniiento anual 

A r t . 9.° Todos los hermanos estarán obligados 
a pagar el repartimiento anual que la Junta Gene
ral señale y que pod rá variar según las circunstan
cias económicas porque atraviese la Cofradía. 

C A P I T U L O V I 
Deberes de los Hermanos 

A r t . 10, Todos los Hermanos Activos están 
obligados: 



a) A concurrir a las sesiones o juntas genera
les que celebre la Cofradía. 

b) A d e s e m p e ñ a r los oficios y cargos para que 
sean nombrados por el Presidente o en Junta Ge
neral. 

c) A asistir a los actos en que la Cofradía t ie
ne obl igación de asistir en pleno. 

C A P I T U L O V I I 

Cultos 

Ar t . 11. Cada año, el día 2 de mayo se celebra
rá la fiesta principal que consist irá como mínimo en 
el rezo del Santo Rosario, la víspera en su Ermita 
del Puente Adaja, una Misa Mayor con sermón y 
por la tarde, desfile procesional del Santo, por el 
itinerario que se determine. Se p rocura rá llegar 
con el tiempo a celebrar novenario solemne. 

C A P Í T U L O VIH 

De lo Jim tu de Gobierno 

A r t . 12. La Junta de Gobierno se c o m p o n d r á 
de Presidente Nato, Presidente, Vice-Presidente, 
Caja, cuatro Contadores y un Secretario. 

Ar t . 13. El nombramiento de la Junta Direc
tiva, se hará en Junta General, por mayoría abso
luta de votos (la mitad más uno), siendo la vota
ción secreta y dec id iándo la el Presidente en caso 



de empate, a no ser que éste sea uno de los vo
tados, en cuyo caso dec id i rá el Vice-Presidente 
para que aquel no falle a su favor. 

A r t . 14. Cada año cesará el Presidente pasando 
a ocupar su puesto el Vice-Presidente, e l ig iéndose 
este carg-o por quedar vacante. 

Igualmente cada año, cesarán los dos Contado
res más antiguos; pasará á antiguos los nombrados 
el año anterior y se eligirán otros dos nuevos. 

El Caja y Secretario se renovarán cada dos 
años . 

A r t . 15. Todos y cada uno de los individuos 
de la Junta Directiva podrán ser reelegidos sin 
qué sea obligatoria la aceptac ión del cargo. 

La acep tac ión de los cargos será obligatoria 
para los Hermanos que lleven dos años sin des
empeña r ninguno en la Cofradía. 

C A P I T U L O I X 

Reuniones de las Juntas Generales 

A r t . 16. La Junta General ce leb ra rá anual
mente sesión obligatoria el último domingo del 
mes de marzo y además las que se juzguen nece
sarias por el Presidente por haber asuntos impor
tantes que resolver o cuando lo pidan las dos ter
ceras partes de los Hermanos. 

Ar t . 17. No podrán celebrarse Juntas Genera-
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les en primera convocatoria sin la presencia de la 
mitad más uno del número total de Hermanos 
obligados a asistir. En segunda convocatoria se 
ce lebra rá y serán válidos sus acuerdos cualquiera 
que sea el número de Hermanos que asistan. 

C A P I T U L O X 

Reuniones de la Junta de Gobierno 

Ar t . 18. La Junta de Gobierno se reuni rá obl i 
gatoriamente quince días antes que la General y 
además tantas veces como el Presidente lo crea 
conveniente. • 

A r t . 19. La Junta de Gobierno admitirá las 
solicitudes de los aspirantes a ingreso en la Co
fradía, hac iéndo lo provisionalmente, pues la ad
misión definitiva corresponde a la General. 

C A P I T U L O X I 

Del Presidente Nato 

A r t . 20. Es Presidente Nato el M . I . Sr. Ca
pitular del Excmo. Cabildo Catedral, que eso 
fuere Patrono de la Ermita de San Segundo, a 
quien se consultarán, cuantos casos estimen nece
sarios la Junta Directiva. 

El Presidente Nato tiene el derecho de presidir 
las Juntas tanto Directivas como Generales, sien
do su resolución en caso de divergencia entre los 
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Hermanos, la que dirima las cuestiones, aceptan
do todos su de te rminac ión , pero no tiene ninguna 
obligación de las señaladas en este Reglamento. 

C A P I T U L O xn 

Obligaciones de la Junta Directiva 

Ar t . 21 . De l Presidente.--^Ls obl igación del 
Presidente ostentar la rep resen tac ión oficial de la 
Cofradía, citar y presidir las Juntas, tanto de Go
bierno como Generales, conservar el orden de las 
mismas y hacer que en las discusiones se observe 
la corrección debida, velar por el cumplimiento 
exacto de los acuerdos de las Juntas, firmar las 
actas de sesiones y demás documentos de la Co
fradía; visar todos los recibos en pro o en contra 
de la misma; imponer multas o correcciones a 
cuantos en Juntas o fuera de éllas faltaren a sus 
obligaciones como Hermanos. 

Del Vice-Presidente.—Será obl igación del Vice
presidente asumir la Presidencia en caso de 
ausencia justificada, enfermedad o fallecimientp 
del Presidente. 

Z)e/Coya. - Es obl igación del Caja llevar con 
exactitud las cuentas de ingresos y gastos de la 
Cofradía, hac iéndose cargo de las cantidades re
caudadas y efectuando los pagos de los justifican
tes visados por el Presidente; custodiar bajo su 
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responsabilidad los fondos, objeto, alhajas y or
namentos pertenecientes a la Cofradía, para lo 
cual la Junta Directiva formará el correspondiente 
inventario. 

Contadores - Será obl igación de los Contado
res, examinar detenidamente las cuentas que 
anualmente p resen ta rá el Caja, f irmándolas con el 
mismo, si están conformes, o exponiendo en caso 
contrario a la Junta General los reparos que ten
gan que oponerlas. D e s p u é s de ser examinadas 
por los Contadores, serán presentadas las cuentas 
todos los años a la aprobación del Excmo. y Re
verendís imo Sr. Obispo, a tenor del Canon 1,525 
del Cód igo de Derecho Conón ico . 

Secretario.—Es obligación del Secretario ex 
tender y firmar las papeletas de citación a las 
Juntas, expresando las multas que se impondrán 
por falta de asistencia a las mismas, los recibos 
del repartimiento anual y de las multas que se 
hayan impuesto, formar las cuentas que en sus 
libros llevará igual que el Caja; asistir a las 
sesiones tanto Generales como de Gobierno, ex
tendiendo y firmando las actas de las mismas, te
niendo especial cuidado de consignar en éllas 
cuantos acuerdos tomen, pasar lista en todos los 
actos que es costumbre hacerlo, proporcionar al 
Caja y Contadores la lista de Hermanos por orden 
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de ant igüedad y clase a que pertenecen; conser
var los libros y documentos de la Cofradía . 

En ausencia o enfermedad del Secretario, será 
suplido por uno de los Contadores más antiguos. 

C A P I T U L O XI I I 

Derechos de los Cofrades 

Ar t . 22. Todo Hermano tendrá derecho a que 
asista la Cofradía en pleno cuando se le haya de 
administrar el Santo Viát ico, como igualmente a 
su entierro; a que dos horas antes del entierro se 
coloquen por la Cofradía cuatro velas que a rderán 
ante el cadáver del Hermano difunto; a la cele
bración de una Misa aplicada por el descanso de 
su alma, dentro del mes siguiente á su fallecimien
to; a percibir la cantidad que se fije a propuesta 
de la junta Directiva y aprobado en Junta Ge
neral. , 

En caso de fallecimiento de la esposa del Her
mano, t endrá los mismos derechos. Si el fallecido 
fuera un hijo, tendrán derecho los Hermanos a 
que asista al Santo Viático y al entierro la mitad 
de la Cofradía, siempre que el difunto haya hecho 
la primera Comunión y sea menor de 20 años . 
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C A P I T U L O X I V 

Del Muñidor 

A r t . 23. La Cofradía t endrá un Muñidor , cuyas 
obligaciones serán: Reparto de citaciones y avi
sos, cobranza de las cuotas, asistencia a todos los 
actos de la Cofradía y Juntas y en suma, cuantas 
funciones análogas le sean ordenadas por la Junta 
Directiva. Estará exento del pago de las cuotas 
ordinarias y de hábi to , no obstante lo cual, gozará 
de iguales derechos que los demás Hermanos. 
P o d r á ser relevado cuando a Juicio de la Junta, 
no d e s e m p e ñ e sus funciones con la debida exac
ti tud: Puede ser sustituido por el Presidente, quien 
en la primera Junta General dará cuenta de las 
causas que motivaron la susti tución, la cual, si con
sidera justas dichas causas confirmará la separa
ción, denegándo la en caso contrario. 

C A P I T U L O X V 

Del Santero 

A r t . 24. El Santero depende única y ex'clusi: 
vamente del Excmo. Cabildo Catedral en todo lo 
que se refiere a la limpieza, custodia y asistimien-
to de la Ermita y de los bienes, ornamentos y te
rrenos del Cabildo. Cualquier servicio que le en-
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coiniende la Cofradía debe ser regulado por pre
vio y mutuo acuerdo de ambas partes. 

C A P I T U L O X V I 

De los bienes de ia Cofradía 

A r t . 25. La Cofradía no tiene, ni adquir i rá en 
lo sucesivo, ningún derecho sobre la E rmi t a / ni 
atrio de San Segundo, ni sobre los ornamentos, 
imágenes , o utensilios del culto de dicha Ermita. 
De todos los bienes, ornamentos y efectos que 
pueda adquirir en lo sucesivo la Cofradía se hará 
un Inventario, y se conservarán separados d é l o s 
bienes propios de la Ermita, conforme manda el 
Canon 717 del C ó d i g o de Derecho Canón ico para 
el caso de erección de una Cofradía en Ermita o 
Iglesia que no pertenece a la Cofradía. 

N i la Cofradía ni la Junta de Seño ra s tienen 
derecho ni a percibir ni a administrar las limosnas, 
ofrendas de velas, etc., que los fieles ofrecen en 
la Ermita de San Segundo en algunos días del 
año, en los cuales no tiene intervención alguna la 
Cofradía, La Cofradía puede percibir y adminis 
trar las limosnas que los fieles ofrezcan en actos 
de culto organizados por ella. El día de San Se
gundo se dará 'a l Santero por la Cofradía veinti
cinco pesetas, y si las limosnas recogidas en 1̂  
Ermita exceden de cien pesetas se dará a dicho 
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Santero el 10 por 100 de la cantidad recaudada 
d e s p u é s de descontadas las veinticinco pesetas. 

En caso de extinción de la Cofradía, la Auto r i 
dad Eclesiást ica d i spondrá del destino que ha de 
darse a los bienes de la misma. 

Avi la , 25 de marzo sde 1946. 

Presidente: Ildefonso S á n c h e z López. — Vice

presidente: Félix H e r n á n d e z . — T e s o r e r o : Abi l io 

Delgado.—Contadores: Francisco García , ¡s idra 

San Segundo, Gabina Velayos y Antonio Veredas. 

— Secretario: Ricardo C a s t a ñ o . 








